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SI PRECIO n SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones 

liM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
m los BOLÍTIKBH OÍIOIALISB se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
«Vitorea de los meDcíoaudos periódicos. 

(Bosl orlen <U g le ¿MI le 183 ./ 

S e nnhllea tedoa Isa día», excepto'loa domingo*. 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil 'íohro. 

Anuncios oSciales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'T5 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

P r e s i d e n c i a del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Í Don Alfonso X Ü I 
(que Dios guarde), 2a REINA Doña 
Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias, é Infante 
Don Jaime, continúan en Sevilla, 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
Subsecretaría 
SANIDAD SXTEDIOE 

Circular 

Al publicarse con fecha 10 del actual en la 
Gaceta del 12, la convocatoria en segundo 

•oncurso para cubrir varias plazas de perso
nal subalterno en las Estaciones sanitarias 
d e puertos, se omitió incluir dos oeladores 
Marineros con el haber anual de 1.000 pese
tas, vacantes una de ellas en Aviles y la otra 
en la de Tarragona. 

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
determinadas por Keal orden de 26 de D i 
ciembre últ imo, podrán presentar sus sol ic i 
tudes e n e l término de ocho días, á contar 
desde el día de la publicación de la presente 
• B la Gaceta de Madrid. 

Madrid 22 de Febrero de 1909.==El subse
cretario, Moral de Oalatrava. 

(Gaceta 23 Febrero.) 

Dirección general de Administración 
Vacante e l cargo de contador de fondos 

municipales de Alicante, se anuncia concur
so para proveer dicha plaza, por término do 
treinta días, conforme previene el art. 29 
de l Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
durante ouyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección general los 
aspirantes que la deseen solicitar, si, r e 
uniendo las condiciones determinadas en el 
art. 25 del Reglamento de referencia, h u 
bieran presentado los documentos m e n o i o r 

nados en la circular del 22 del mismo mes y 
año; considerándose l lenado este requisito 

si los solicitantes tuvieran los documentos 
de concursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo 
aprobado por este centro directivo, con f e 
cha 1.° de Febrero de 1901. 

Los solicitantes, como queda dicho, pre 
sentarán las instancias en esta Dirección ge 
neral, acompañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con copia de 
lo s mismos en el papel sellado correspon
diente que permita la devolución, previo 
cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios, si pre
tenden que la Corporación aprecie detal la
damente todas y cada una de sus condicio
nes administrativas: bastando, en caso c o n 
trario, con los antecedentes que formen su 
expediente personal para expedir la nota 
expresiva de los mismos que establece el 
párrafo 3.° del artículo 29, al principio cita
do; l lamándose, por últ imo, la atención s o 
bre lo resuelto en la Circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la Gacela dv Madrid 
del 28 del mismo mes . 

Madrid 20 de Febrero de 1909.—El direc
tor general, P . D . Martín vBerna l . 

(Gaceta 23 Febrero.) 

Dirección general de Administración 
Habiéndose ampliado el edificio que ocu

pa en la posesión de Vista Alegre el Colegio 
de Ciegos de Santa Catalina, dotándose en 
los presupuestos del Estado para el presente 
año diez plazas más de alumnos, cuya p r o 
visión ha de efectuarse con arreglo á lo dis* 
puesto en la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1881, esta Dirección general ha acordado 
publicar la provisión de dichas diez plazas, 
más tres que existen vacantes, á fin de que 
puedan solicitarlas quienes se consideren en 
condiciones para el lo, presentando al efecto 
l o s documentos que las justifiquen, y seña
lando un plazo de veinte días, desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 22 de Febrero de 190».=E1 direc
tor general, Marín de la Barcena. 
Condiciones que se exigen para el ingreso en di

cho Colegio, con arreglo á la Real orden de 13 
de Diciembre de 1881. 

Art. 28. Ser completamente ciego ó s e -
miciego, oon imposibilidad de instruirse por 
los métodos comunes en los que ven 

Haber cumplido ocho años y no pasar de 

catorce. ' 

Justificar la falta de recursos para aten
der á su educación y enseñanza. 

Estar en perfecto uso de sus facultades i n 
telectuales, no padecer enfermedad que l e 
imposibilite para el estudio, estar vacunado 
y no sufrir enfermedad contagiosa ó repug
nante. 

Tener persona encargada para cuanto i n 
terese al a lumno. 

Art. 29. Los que aspiren á las plazas de 
alumnos, presentarán en la Dirección Gene
ral de Administración una solicitud acompa
ñada de los documentos que acrediten los 
requisitos que quedan expresados, señalan
do un plazo de veinte días, para la presen
tación de los documentos referidos. 

(Gaceta 24 Febrero.) 

Sección de examen de cuentas y presupues
tos municipales 

Con esta fecha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de la Gobernación, el 
reourro interpuesto por el Excelentísimo 
SL\ D. Nicolás de Peñalver y Zamora, 
Conde de Peñalver, alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta corte, contra 
providencia de este Gobierno, condonan
do á la Comunidad de Religiosas Capu-
ohinaa la suma de 2 4 3 pesetas, por lioen-
oia de cala hecha para sustituir la cañe
ría que conduce las aguas á la Casa Con
vento. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 2 6 del Reglamento de Proce
dimientos Administrativos de 2 0 de Abril 
de 1 8 9 0 , se haoe publico en este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid 2 2 de Febrero de 1 9 0 9 . = P . D. , 
A. Gutiérrez de la Vega. 

SECRETARÍA 

Negociado Central.—Organización 
municipal 

La Comisión provinoial, oon fecha 1 7 
del corriente, oomunioa á este Gobierno 
haber aoordado en sesión de 1 6 del m i s 
mo, no admitir la renunoia que, fundada 
en tener que ausentarse de la pohlaoión 
la mayor parte del año por obligarle sus 
asuntos personales, ha presentado don 
Ángel López y Guerrero, para dejar de 
ejeroer el carga de concejal del Ayunta
miento de Terrez, por no hallarse com
prendida en el art. 43 de la vigente ley 

munioipal; previniendo al mismo tiempo 
al expresado Ayuntamiento que, en lo 
sucesivo, se abstenga de tomar acuerdo 
alguno en casos oomo el presente. 

Lo que se haoe público en este perió
dico oficial, en cumplimiento del art. 6 . ° 
del Real daoreto de 24 da Marzo de 1891. 

Madrid 22 da Febrero de 1909.==E1 g e -
bernador, Vadillo. 

i » mm DE 

1, í. 

Sesión de 25 de Junio de 1908. 
Señores que asistieron: Rengifo (pre

sidente), Diaz Rodríguez (vicepresiden
te), López Olavide, Izquierdo, Cavanna, 
Fernández de la Vega y Martínez Vargas 
Machuca. 

Abierta la sesión á las nuove en punto 
de la mañana, bajo la presidencia del s e 
ñor D. Bernardo Rengifo (vicepresidente 
de la Comisión provinoial) y con asisten
cia de los señores vocales facultativos don 
Justo Gavaldá y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión prooedió al 
juicio de exenoiones y reviBión de ex- ' 
cepoiones del reemplazo y de años ante
riores obteniendo el siguiente resultado: 

Beemplaeo de 1908 
Centro 

214, Pedro Picado Manso, soldado por 
hhber resultado útil. 

Congreso 
194, Julio Sáiz Cuesto, soldado per ha

ber desistido de la exoepoión. 
Chamberí 

37, Pedro Arribas Biázquez, soldado 
por haber resultado útil. 

309, Ildefonso de la Cruz Mármol, sol
dado por hallarse sirviendo como volun
tario. 

318. Ángel Susiar, ídem por id. id. 
Hospital 

21, Vicente San José Villega, ídem por 
id. id. 

182, Ruperto Rondaras Blanco, útil 
condicional. 

217, Eloy González Crespo, soldado 
condicional comprendidoeneloaso2.°del 
art. 87 de ia ley. 

Inclusa 
253, Antonio Rull Martínez, soldado 

por haber resultado útil. 
Buenavista 

207, Rufino Bargurengotia González, 
excluido por haber fallecido. 
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Hospicio 
132, Jaaús BspuaJde de Quirós, soldado 

por hallarse e i rv i ía io como voluntario, 
Palacio 

50, Fernando Mirtínaz di Diago, sa l 
dada p w Ídem id. /12 

Daivarsiiad 'KS> 
38, José Garoía Muñoz, justificó la ox-

oepoión alegada. 
Valleoas 

19, Cüriaao Lóp?z Lápaz, asoldado por 
hallarse sirviendo como voluntario. 

28, Emilio Ramírez Espejo, en vista 
de lo qae se comunica por el Ayunta
miento, se tiene al mazo por desistido de 
la exoapoión alegada, declarándole so l 
dado. 

48, Fruotuaao Castro Muñoz, excluido 
por fallecimiento. 

82, Francisco Díaz de la Fuente, i n -
útii; excluido temporalmente. 

Villareja de Salyanés 
4, Fíauoisoo José Bruno Pestaña Ra

boso, reconocido oen arreglo al art. 104 
de la Ley, resultó útil condicional. 

Gargantilla 
3, Federico Sauz González, se confir

ma el fallo de esta Comisión feoba 15 de 
Abril. 

.Puebla de la Mujer Muerta 
2, Casto Diez Nogal, justificó la excep

ción alegada. 
Tariego 

4, Cirilo Martín Harlucaa, talla 1.525 
milímetros; remítase la certificación á la 
Comisión mixta de Palenoia. 

Reemplazo de 1907,—Revisión 
Congreso 

186, Bienvenido Madrigal Gallego, in
útil; oentinúa excluido temporalmente. 

Chamberí 
203, Antonio Pérez Mateos, soldado 

oondioional, comprendido en el caso se 
gundo del art. 87 de la Ley. 

465, Ángel Símico Pujol, tallado ante 
la Comisión mixta de Málaga obtuvo la 
1<500 milímetros; continúa excluido tem
poralmente. 

Hospioio 
371, Estaban Eladio González Pascual, 

reconocido ante la Comisión mixta de 
Badajoz resultó inútil; oontinúa excluido 
temporalmente. 

Hospital 
310, Ramón López Bravo, excluido con 

arreglo al caso 3 . a del art. 83 de la Ley. ! 
Inclusa 

222, Eusabio García Díaz, soldado oon-
dÍ8ional oomprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la ley. 

Palaoio 
271, Ramóa de Diego Carrasco, talla 

1'538 ms. Coutináa exoluído temporal
mente. 

Universidad 
226, Antonio Cantero Aguilera, solda

da oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

321, Domingo Sanz Martín, excluido 
oon arreglo al oaso tercero del art. 83 de 
la ley . 

Torrejón do Ardoz 
12, Gabina Ramas Barquero, exoluído 

oon id. id. id. 
Yallecas 

99, Antonio Plaza Doncel, inútil, oon
tinúa exoluído temporalmente. 

Carabanchel bajo 
19, Matías de Juan Arroyo, inútil , 

ídem, id. id. 

20, Mariano Marato Díaz, autorizado 
el reconocimiento del harmaao del mozo 

y habiendo resultado este impedido para 
el trabajo, se modifica la clasificación de 
aquél doolarándole saldada condicional 
oomprendido en el caso segundo del ar
ticulo 87 de la ley. 

Aranjuez 
24, Pedro Julián Pérez Sánchez, reoc-

nooido ante la Comisión mixta de Cór
doba, resultó inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

El Berrueco. 
2, Tiburcio Martín de la Enoina, ha

biéndose presentado la partida de bau
tismo del padre dal mozo de la que re 
sulta que cumple 60 años en el actual, se 
modifica la clasificación de aquél d e c o 
rándole soldado condicional oomprendi
do en el casa primero del art. 87 de la 
ley. 

Tabladillo 
22, Alfonso Castro Fernández, recono

cido resultó inútil, remítase la oertifioa-
oión á la Comisión mixta de León. 

Jaén 

143, Miguel Bago Bonilla, útil oondi
oional. 

Huesca 
48, José Povedano Martín, reconocido 

resultó útil, remítase la certificación á 
la Comisión mixta de Huesca. 

Reemplaso dé 1905 

Centra 
96, Pablo Piedras Mazarías, soldado 

condicional oomprendido en el oaso 1.° 
del art. 87 de la ley, Pendiente de dos re
visiones. 

Hospital 
1, Estanislao Pío Muñoz Manzanero, 

exoluído oon arreglo al caso 3.* del ar
tículo 83 de la ley. 

65, Federica Flores, soldado aondioie-
nal oomprendido en el oass 6." del artícu
lo 87, cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

373, Agepito Martínez Melendro, ex 
oluído por fallecimiento. 

Palacio 
125, Ricardo Cereceda Garoía, inútil; 

oontinúa excluido temporalmente; pen
diente de dos revisiones. 

300, Eoequiei Bautista Iglesia, talla 
1*539 mis.; excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

Universidad 
154, Natalio Fernández Sáez, saldado 

oondioional oomprendido en el oaso 9.* 
del art, 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley . 

351, Enrique Hinojosa Guillen, rele
vado de la nota de prófugo, fué tallado 
obteniendo la de 1'540 mis.; excluido 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

Colmenar Viejo 
26, Manuel Paredes Barrioso, recono

cido oon arreglo al art. 125 de la ley y 
resultado inútil, se le exoluye por haber 
cumplido las tres revisiones que previe
ne la ley. 

Rasoafría 
1, Nemesio Justo López Qaeral, so l 

dado condicional comprendido en el caso 
1.' del art. 87. Cumplió las tres ravisio-
nes que previene la ley . 

Valencia 
22, Rafael Baaeiioto Vivas, útil con

dicional. 
Cangas da Tineo 

14, Manual Menéndez, padre del mozo 
Gonzalo, reoonooido resultó impedido 

para el trabajo. Remítase la oalifioaoión 
á la Comiaióü mixta de Oviedo. 

Reemplazo de 1904. —Revisión 
Hospital 

48, Luis Ambles González, talla 1'542 
mis.; continúa exoluído temporalmente 
pendiente de una revisión. 

Iaoíusa 
315, Claudio Landaburu Tortesa, so l 

dado oondioional oomprendido en el oaso 
2.* del art. 87. Pendiente de una revisión. 

Latina 
276, Manuel Allegue, reoonooido ante 

la Comisión mixts do la Corana se le ole-
sifioó como inútil temporal; pendiente de 
dos revisiones. 

324, Alejo Díaz San Félix, soldado por 
haber obtenido la talla da 1*546. 

Rasoafría 
4, Dionisio Redondo Alonso, saldado 

condicional oomprendido en el oaso 2.* 
del art. 87. Pendiente de dos revisiones. 

Reemplaso de 1903.—Revisión 
Velilla da San Antonio 

3 , Franoiseo Garoía Yagua, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso 2." 
del art. 87. Pendiente de dos revisiones. 

Declarar excluidos totalmente del ser
vicio miiitar, por habar resultado inúti
les totales ante el Tribunal Medio?,-Mili
tar do la 1." Región, á loa mozos qua se 
expresan á oontinuaoiÓD: 

Riemplogo de 1907 
Hospital 

156, Miguel Marañen López. 
Palacio 

64, Cayetano Garoía Asnad. 
Reemplazo de 1901 

Iaoíusa 
395, José Aloaraz Mantera. 

Reemplizo de 1907 

Hospital 

92, Enrique Genova Palacios. 

Reemplazo de 1905 

P r a d e ñ a d e l R i n o ó n 

1, Estanislao Frutes Garoía. 

Reemplazo de 1907 
Canillas 

13, Luis Mariano Llorante Sevillano. 
Inclusa 

11, Emilio Dsctor'Pérez. 
Chamberí 

65, Jesús I idiaa Pérez. 
Valdemorillo 

2, Francisco Hipólito Zamorano. 
Inclusa 

89, Antonio Rodríguez Granda. 
Palaoio 

8, Enrique Remero Moreno. 
Chamartíu 

6, Matías González Martin. 
Latina 

56, Fidel Moreno Cabrera. 
ElBaala 

1, Críspulo de la Rabia Sebastián. 

Hospital 
141, Vicente Moreno Garoía. 
Asimismo aoordó la Comisión quedar 

enterada de la Raal ardan del Ministerio 
dé la Gobernación, fecha 19 del actual, 
por la que sa confirma el acuerda de la 
misma de 5 de Mayo ú'timo, por el que 
se declaró soldado al moza Eusebio Salas 
Torrejón, núm. 124 del sorteo del distri
to de la Inclusa para el reemplazo de 
1938, y dar traslado de dicha Real orden 

al referido distrito para oonooimianto 
del interesado. 

Quedar enterada de otra Raal orden 
del mismo Ministerio, por la que se d e 
sestima instancia solicitando que el mozo 
Gregorio Garoía del Atrter, sorteada en 
ArRnjuezpara el EOÍUEÍI reemplazo, lesea 
estisaada la alegación do hij? de abando
nada, y dar traslado de la misma al refe
rido Ayuntamiento para conocimiento 
del interesado. 

Informar al Exorno. Sr. Capitán g e n e 
ral de la primera Región, que el mozo 
Aureliano Garoía Graoia, núm. 159 del 
distrito de Palaoio, para ol reemplaza de 
1899, fué reoonooido en ol año de sa 
reemplazo y excluido temporalmente 
como inútil, habiendo pasado la segunda 
revisión de este dofeoto físico en 20 de 
Junio del presente año, quedando p e n 
diente de una revisión, que se verificará 
el año próximo. 

Aceder á la solicitado por el padre del 
mozo Agapito del Castillo del Toro, n ú 
mero 11 del sorteo de Campo Real, para 
el actual reemplazo y en su oonseouenoia 
ofioiar á dicho Ayuntamiento, para que 
oon la mayor urgencia instruya á este 
mozo el expediente de éxoapoión del oaso 
primera del art. 87 de la ley y lo remita 
á esta Comisión para su fallo definitivo. 

Informar al iluatríaimo señor director 
general d s Administración que teniendo 
enouanta las razones alegados por el mo
zo Federico Trujülo de Miranda, número 
187 del distrito de Palaoio para el r e e m 
plazo de 1902, debe relevársele de la n o 
ta de prófugo y anterizar au reconoci
miento e n revisión. 

Autorizar á la Comisión Mixta de R e 
clutamiento de la Coruña, para que p r e 
via la identificación da la persona, sea 
tallado el m o z o Manuel Montes Ramos, 
número 269 del reemplazo de 1904 por el 
distrito del Centro. 

Por el señ>3r seoratario á nombre de la 
Comisión se interrogó á los representan
tes de los Ayuntamientos que han c o n 
currido en este día á verificarlas opera
ciones de reclutamiento si tenían a b s o 
luta seguridad respaoto á qua los m i s 
mos ó sus padres, hermanos etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispona el a r -
tíoule 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho» 
represéntateos en vista de las diligencias 
de identificación verificadas por loa 
Ayuntamientos y prasantadus en esta 
Comisión. 

Igualmente, y en oumplimianto de lo 
que^isponen los ardoulo3124 de la ley y 
123 del Reglamento, BO hizo presente en 
oada caso á todos loa interesados el de-
reoho que las asiste de recurrir en alza
da ante el Ministerio da la G ubaraaoión, 

| sino estuviasan conformes oon el acuer 
do adoptada par la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Can lo cual so dié par terminada la Be-
síóa pxtert.íiéotdose la correspondiente 
acta qua firma el señor presídante de la 
Comisión y los señores vocales oonmig» 
el seoaetario de que oertifico. 

BOADILLA. DEL MONTE 

Las cuantas de fondos munioipales de 
esta villa oarrespandientes al próxima 
pasado año ña 1908, se hallan terminadas 
y expuestas el público en la secretaría d e 
este Ayuntamiento par término da quin
os días, contados des le el d i la facha, á 
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los efectos del art. 161 da la vigente ley 
Municipal. 

Baaíiiila dal Monte 19 de Fabrere de 
jggg.—El aloalde, Aquilino Sevilla. 

GUA.DALIX DE LA SIERRA 
Don Asgal Alonso del Pozo, alcalde oons

situoioaal de esta villa de Guadalix de 
l a S i r r a . 
Hago saber, que habiendo sido com

prendido en el alistamiento de mozos y 
sorteo verificado para el reemplazo del 
EÜO aotua! Rimón Rubio Gároía y ha

biéndole correspondido el n ú m e o uno 
en el sartao, ea le oita por el presente 
para que el día 7 de Marzo próximo y ho

ras de las diez de BU mañana, oonourra á 
asta casa consistorial al acto de la clasi

ficación y daolaraoión de soldados, por 
BÍ tuviere que hacer alguna reolamaoión; 
pues en otro caso, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Guadalix da la Sierra 22 da Febrero de 
1909.=E1 alcalde oonstituoional, Ángel 
Alonso. 

MIRAFLORES DE LX SIERRA 
Previa orden superior se arrienda en 

esta villa y por término da tres años, á 
contar desde primero de Enero último á 
treinta y uno do Diciembre de mil nove

cientos once, bajo el tipo de dos mil 
ochocientas treinta y nueve pesetas 
oohenta y seis céntimos, el arbitrio ó los 
dareohos dal ramo de sal da ouanto se 
consuma en esta villa y su término m n 

nioipal, para cuyo remate está señalado 
 el día cinoa de Marzs próximo y hora da 

las diez de su mañina en la Gasa Consis

torial previo toque da oampans, y oaso 
de qua no haya postor, se señala para 
uua segunda el día quince de dicho mes y 

•para u s í a toraera el día vaiatioinca á la 
misma hora y dicha local pravio toque 
da campana. 

Gayo arriando se verificará á la exclu

siva, siendo n?jcüsari« para tomar parte 
en la subasta la oonsigaacióa del oinoo 
por oiento de dicho importe en poder de 
la junta de SUBAEIH. 

Mirsflores de la Sierra Febrero dieci

nueve del mil novacieutos nueva. 

El alcalde, 

Angal Arroyo. 
(E.—94.) 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

A los quince días de habar sido inser

tado el último da los tres en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el presente 
anuncio, taadrá lugar el daslinde da la 
solada local denominada de «La Gran

jilla». 
Lo qua se haca público para general 

conocimiento. 
San Martín de Valdeiglesias á 19 do Fe

brero de 1909.=El alcalde, Eulogio Bláz

quez. 
SOMOSIERRA 

L5S cuentas municipales da este p u e 

blo correspondientes al año de 1908, se 
, hallan tsrm nadas y expuestas al público 

por quince días, oontados desde esta f e 

cha, en la Saoretaría del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Somosierra 18 de Febrero de 1909 .= 
El alcalde, Claudio Sanz. 

VALDEMORI uLO 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año de 1908, se ha

llan terminadas y expuastas al público 
en la Saoretaría de este Ayuntamiento 
por término de quiaoe días, para que 
puedan ser examinadas, conforma á lo 

que determina el art. 3." dal art. 161 de 
LA ley munioipal vigente. 

Valdamwillo 20 de Febrera da 1909. 
= E 1 aloalde. 

VALDI LECHA 
Las cuentas da fondos municipales 

correspondieras al ejercicio anterior de 
1908, S Í hallan formadas y expuestas AL 
público, en la Saoretaría del Ayunta

miento, por término de quince días Á los 
efectos del art. 161 de la lay municipal. 

Valdileoha 20 da Febrero de 1909.=E1 
aloalde, Crispulo Benito. 

Madrid 25 da Enero da 1909 
oial de Sala, Antonio Harnauz. 

(Núm. 266.) (B. 

=E1 ofi

208.) 

VILLAMANTILLA 
Las ousntas del pósito munioipal da 

esta villa correspondientes al año 1908, 
se hallan expuestas al pública para oir 
reclamaciones por término de quince 
días, en la Saoretaría de este Ayunta

miento. 
Villamantilla 20 de Febrero da 1909 .= 

El aloalde, Jasé María de la Morena. 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

Relación de los aspirantas al cargo de 
juez municipal dal distrito del Congre

so de esta corte: 
Numera 1, D. Felipa Carazo Ramos, 

ha desempeñado el cargo de juzgado de 
término. 

2, D. Agustín Fernández da Peñaran

da, el de fiscal munioipal suplente. 
3, D. Ricardo Medina Fernández, el de 

juzgado de entrada. 
4, D. Fernando Garralda Calderón, e 

de id. id. 
5, D. Alberto Santa María del Alba, el 

do id. id. 
6, D. Avalin© F^rnáodez de la Poza, el 

da juez municipal suplante. 
7, D. Fíanoisot) Ramenet y Mand®, el 

de juzgado de entrada. 
Lo que sa publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia da Madrid á los 
efectos da la regla 3 .

a dal art. 5." de la 
vigente Ley da Justicia municipal, y á 
fin de que hasta loa 15 días siguientes al 
de la publicación de esta relación, pue

dan presentarse en esta Secretaria del 
Gobierno las oportunas observaciones ó 
redamaciones oon documentos compro

bantes. 
Madrid 18 de Febrero de 1909.=V.° B.° 

= E ¡ presidente, Marcial González da la 
Fuente .=Ei secretario degobierna, A 
fonso Molina y Candelera. 

(Núm. 638.) 

CÉDULA D 3 CITACIÓN 

EQ la causa precedente dal juzgado 
instructor del distrito del Cantro de esta 
corta, seguida contra Jacoba Canalejo 
López y otros por falsedad y estafa y en 
la que es parta el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección primera auto 
con la facha 15 del actual señalando el 
día 30 dal corríante y hora de la 1 en 
punto de su tarde para dar comienzo Á 
las sesiones del juicio mandando se cité 
& los testigos Julia Ramos, Bienvenida 
Martin, Manuel Rodríguez, Juan Rubio y 
^Pilar Rodríguez, cuyos actuales domici

lios se ignoran como lo verifico par m e 

dio de la presenta, á fin de que compa

rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en al piso bajo del Palnoio de Justicia 
(Sdasas), en el indioado día y hora, ha

ciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir á esta primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

CÉDULA DE CITACIÓN 

La.sección 3 .
a de sata Audiencia, por 

su proveído fecha 27 del actual, diotado 
en causa precedente dal Juzgado instruc

tor da Chinchón, cantra Manuel Daniel 
Losada y otros, sobre homicidio, se ha 
servido señalar el día 20 de Marzo próxi

mo y hora de la una de su tarde, para 
dar oomienzo á las sesiones de juicio 
oral, ante el tribnnal dal Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos Ramón Montoya, Luis Martin, 
Antonio Navarro, Damingo Hernández, 
Pedro Oral, Canon Caldera, Diego Mon

toya y D. Ángel B)]lo, cuyo paradero sa 
ignora, como lo verifico por el presente, 
al objato de que, en dicho día y hora 
oomparezoan ante el expresado Tribunal, 
que sa halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), hacién

doles sabar la obligación que tienen de 
concurrir á esté primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Enero de 1909. = E l ofi 

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

EJ ampiaras, sa ha omití J» al s a i á s f e 
oon el NÚTIARE ciento oaaraata y fcr«&> 

Segunda grupa. ¡ 
Libros y enwidernaaian.es. 

Libros. 
Entre les modelos, cuy© presla a s éte 

treinta y einoa pasatas c a l a ejatap'w s© 
consigna EL númare veintiséis, á s b í e a f e 
ser noventa y sais. 

Eatra los modelos, cuyo praoía m <§£ 
cuarenta y dos pesetas oada ejaaap'ae m 
consigna el número veinticinco d s b S s a i * 
ser treinta y oinoo. 

Lo que BE anuncia al público pitra tm 
conocimiento y Á fin da qua en éste s e s 

udo sa entienda modificad» dicha asan» 
ció á los efeates da la indicada sabasts* 

Madrid veinte de Febrero da mil sern-* 
venientes nueve. 

El diraotor gaasraT» 
Cañón del MiraL. 

(Núm. 627.) (E.—33.} 

(Núm. 302.) (В.—239.) 

sorería de Hacienda 
D É LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución accidental 
AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia sa ha diotado oon fachas 9 , 1 3 
y 15 del aotual mes providencia del tenor 
literal siguiente: 

Da conformidad con la dispuesto en el 
articulo 50 de la Iastruccióc de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri 
mar grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobra el importa da sus descubier 
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en Madrid que pertenecen á 
la zona 2 .

a y que resultan incluidos en 1« 
relación que quade en esta of ieina. 

Ea cumplimiento del art. 51 da la mis

ma Instrucción, publíquese esta previ

dencia en el BOLETÍN OFICIAL da la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 25 de Fibraro de 1909.=El te

sorero da Haoisnda, F. Ruiz de Grijalba. 

Mil u 
Y CLASES PASIVAS 

Rectificación 
En el anuncia publioado oo el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia da Madtid, 
de nueve dal oorrienta, relativa Á 1* su

basta que ha da verificarse el día quince 
de Marzo próximo, para adjudicar el s u 

ministro de papal é impresiones y encua

demaciones de libros que sepn necesarios 
durante oinoo años para el sarvioi>3 de la 
Intervención da la misma, sa han pade

cido las siguientes omisiones y errores. 

5*Binar g r u p a . 

Documentos. 
Entre los modelos señalados oon el 

precio de VEIDTA pesetas, oada quinientos 

Ministerio de la G m r r m 

SECO£0.4 Dffi SANIDAD HtlUfAE 
Convocatoria á oposiciones para decleer&T 

derecho á ingreso en el Cuerpo de Vete

rinaria Militar, en planas de mteritear

rios terceros. 
En cumplimiento de le гажиаавд ¡ser 

S. M. el Rey (q. D. g.), en Raal eitáea á e 
30 de Enero último ье convoca, mwHoate 
el presente edicto, Á aposicisríea públieasr 
para deolarar derecho á ingresa e n e l 
Cuerpo de referencia, en plazas á e ш £ в ~ 
rinariosteruarcb. 

En su consecuencia, quada abierta l e 
firma para estas oposiciones en la Sea

oión de Sanidad de este Ministerio, i fas? 
horas de oficina, desde el día. de ia p a 

blioación da esta convocatoria en Sa Ga

ceta de Madrid y Diario Oficial del Mi

nisterio de la Guerra, hasta el día 2 2 á e 
Junio á las trece dal misma 

Les requisitos necesarios рагж ím a d 

misión á la firma, el número j ealiáaá
1 

de ios ejercicios, la f o r m a s e qm é s í e e 
sa verif ioarán, así оашо ts&s Ы éemSe 
qua pueda interesar § los aspürmées,. 
consta ту el reglamento y pragrataa 
aprobados por R <al «rdan da 26 d* Á b r ü 
da í!)07 y publica los en ia (C. L. пйт^Ш^ 
y Gaceta de Madrid nüra. 122 omreagmr

diente al dia 2 de Мы уз del miera® asl©_ 
Finalmente, se advierta á todas Í&ÍI

firmantse á estas ор^вшшвз, que e l pri

mer ejercicio, al cual deberán ewraciRir 
todos ellos, se efectuará en la Еззае1ж 
espacial da Veterinaria de estaoBrí?

1

. 
Madrid 10 de Febrero de 

jefa da la S^ooióa, Padre AUsye. 
(Núm. 624.) 

n o i a e 
Z O N A SS.

1 

CÉDULA DEÍ NOTIFICACIÓN 

Por la Aganeia ejeeutiva da esta kwsk 
se ha diotado con f joha de ayer la al— 
guíente 

« Providencia: E'a virtud de !as siríba— 
cienes qua me confiere el art. SG da l a 
Instrucción da procedimientos eentra 
deudores á la Hacienda publiaa de d e 
Abril de 1900, declaro inoarss e s el s e 

gundo grado de apremio y íreearga d e l 
10 par 100 (á más del 5 de primar gsaáef 

| sobre el importe d e sna «íeaatabiartas £ 
la cSooiadad da Sierra Manera F. G. de» 
Ojos Negros S Sagantov, deadorít al T e 

soro públiee d5 20.503 pasatas par S i s 

http://enwidernaaian.es


Jueves 25 de Febrero de 1969 

í j te de Inspección y Vigilancia, oorres

pBxtiientes á los cuatro trimestres del 
s i © de 1908, según más per menor apa

3№a» de la certificación que obra en ca

Istsa da este expediente, expedida per la 
^i i ía i vención de Hacienda de esta pre

•yíciía fecha 9 del aotual. Notifíquese 
3si« providencia á la citada Sociedad á 
üm de que satisfaga el débito que se re 

cstaina, advirtiéndola que, si en el térmí

a© de veinticnatre horas no lo verifica, 
3S jiTGcaderá inmediatamente al embar

g a d s bienes de sn propiedad, oen arre

g l a s lo dispuesto en el art. 68 y siguión

o s áa la espresada Instrucción, y en 
mmtidad bastante á oubrir todas sus res

1 resultando que, ne obstante las dili

¡gestias practicadas en averiguación del 
asas¡cilio que tenga en esta corte la «So

•sásásd Sierra Menerà P . C. de Ojos Ne 

jpres á Sagunte», ó eu representante, no 
3SB t ido posible conseguirlo, el agente 
sj*aB «escribe ha dictado providencie, 
5S íreEüdo se lá notifique por medio d e 
8áiBt;e para que llegue á su conocimier.

i$3 previniéndola que de no satisfacer la 
msBíi que al final se detalla en el plazo 
JSjíáe en le previdencia copiada, contado 
imót que terga lugar su inserción en el 
B o i E í l s OPICJAL de la provincia, se Ue

°fsjá fi tfeote el embargo acordado. 
Madrid 24 de Febrero de 1909.=E1 

f/patfiejecutivo, Ignacio del Castillo. 
JasBjffrte del débito principal. 20.500'00 
Ji*au;g» de 1." y 2." grado. . 3.075'00 

Sotal, pesetas... 23.575'00 

№í№& J U D I C I A L E S 
J u x g a d c s m i l i t a r e s 

S t o Julián de Francisco López, ooman

üm%s del regimiento Infantería de Sa

Sbsgfa núm. 6 y juez instructor del e x 

pediente de responsabilidad á los fines 
i si u t . 131 de la ley de Reclutamiento, 
,j SÍ urente al recluta del mismo Cuer

do Fidel Monseco Cabrera. 
Tur la presente requieitoria cito, l la

tnoplízo al mencionad» recluta Fi 

•#&.3 Mcütece Cabrera, natural de Arandi

llo, provincia de Cuenca, hijo de Celesti

j de Matilde, soltero, de veintiún años 
üt> c i a d , de eficio carpintero antes de in

í g i i m r e n « l servicio, y cuyas señas per

m m & k s s o n las que siguen: pele negro, 
wsjm al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
latalra pol lada, boca regular, color m c 

mms y sin seña particular visible, para 
apr» «n el término de treinta diaB, oonta

••¡38:9 desde la publicación de esta requisi

Isarí* *n la Gaceta de Madrid y B O L E T I 

JSXB O F I C I A L E S de esta corte y de Cuenca, 
m f r é sen te en este Juzgado, que tiene su 
3®BMea*ia oficial en el cuartel de Reina 
S M s i m a de esta corte, para que preste 
i l ea feac ión en el expediente de inutilidad 
i¡pa& s e l e instruye; bajo apercibimiento 

s í no comparece en el expresado pla

¡ a s ^ s e r i declarado rebelde, siguiéndosele 
l s $ fftTjuicieB £ que haya lugar. 

JSá p r o p i o tiempo, en nombre de S. M. 
4Bl 13ej:{q. D. g.) , exhorto y requiero á 
I s d e s laa autoridades, tanto civiles como 
msBMssTSB, y á los agentes de la polioía ju

¿Heisl, pe ra que praotiquen activas dili

gjgmwMs en la busca y oaptnra del expre

•saSt» jcoluta Fidel Monseco Cabrera, y 
&%SB> # e ser habi lo se le oonduzoa á eata 
WksAñmi disposición, oonforme lo he 
SKBwásde en diligenoia de eBta feoha. 

M e en Madrid á 29 de Enero de 1909. 
=3BÜfn de Francisco. 

•Pcñm. 319.) (B.—352.) 

J u s g a d o s d e 1 . a I n s t a n c i a 

INCLUSA 

Don Rafael García Vázquez, juez de pri

mera instancia del distrito de la Icolu

sa de^esta^corte. 
Por el presente, y en virtud de pre

„ videnoia dictada en el juicio ejecutivo 
| que sigue D. Diego Palaoits centra don 

Luis Vio y Roumsgnao, se anuroia la 
venta en pública subasta de varios mue

bles y efeotos que constan detallados en 
autos y han sido tasados en la cantidad 
de dos mil trescientas veinticuatro pe

setas. 
Para el acto del remate se ha señalado 

el día ocho de Marzo próximo y hora de 
las dos de la tarde en la Salaaudienoia 
de este Juzgado, y se tendrá presente: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceres partes del ava

lúo. 
* Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederle á un tercero. 

Y que para tomar parte en la subasta 
"deberán" 1 ¿solicitadores consigSlar^pre

viamente en la mesa del Juzgado la can

tidad de doscientas treinta y tres pese

tas, sin cuyo requisito no serán admiti

dos.3 
Las cuales se devolverán acto conti

nuo del remate, exoepto las que corres

pondan al mejor postor, que se reserva

rán en depósito á les fines que determi

na la ley. 
Dado en ¥ adrid á dieoiocho de Febre

ro de mil novecientos nueve. 
R. García Vázquez. 

Ante mi, 

Juan Martos. 

(A.—89.) 

BARCELONA 

Con auto del día de hoy dictado por 
el juzgado de primera instancia del dis

trito del Norte de esta capital, ha sido 
declarado el estado de quiebra de la Com

pañía Anónima de Ómnibus y Tranvías 
"La Catalana,, de esta Plaza. 

Y se hace público á los efeotos consi

guientes, cen prevención de quo nadie 
haga pago á la Compañía quebrada y sí 
al depositario nombrado D. José Maris

tany y Fábregas, del comeroio de esta 
vecindad, habitante calle Conde Asalto, 
número 36, piso segundo, á quien debe

rá hacerse entrega además de todos los 
bienes que de pertenencia de la propia 
Compañía tal vez obren en poder de ter

oera persona. 
Barcelona 5 de Febrero de 19Ü9.=E1 

actuario, Ramón Moros. 
El infrascrito esoribnno. 
Certifioc: que el anterior edioto se ex

pide en forma de pobre por acogerse á 
tal beneficio la Compañía quebrada ins 

tante. 
Y para que conste firmo la presente 

en Barcelona feoha ut retro. 

Ramón Moros 

(C—44..) 

LATINA 

El Juzgado de primera instanoia y de 
instrucción del distrito de ía Latina de 
esta capital, en providencia diotada con 
feoha 17 del actual, ha aoordado sacar 
por segunda vez á la venta en pública s u 

basta, una casa oompuesta de planta ta

ja, sita en la calle de Santa Teresa, nú

mero 3, con vuelta á la de San Florenoio, 
núm. 9 duplicado, en el barrio de Doña 
Carlota, término munioipal de Valieoas 
y judicial de Alcalá de Henero. 

Linda al Este oon dicha onlle de Santa 
Teresa, Sur oon la de San Florenoio, 
Oeste con la casa núm. 9 de esta misma 
calle, y Norte oon la de Senta Teresa, 
ocupando una extensión superficial apro

ximada de 904 pies euadrades y 18Jé

oimas de otro, fué tasada en la canti

dad de 2.614 pesetas. 
Para su remate, que será doble y si

multáneo en este dicho Juzgado y en el 
de igual clase del partido da Alcalá de 
Henares, se ha señalado el 30 do Marzo 
próximo venidero á las dos de la tarde, y 
se hace saber á los lioitadores que la 
canüdad que servirá de tipo será de 1.959 
pesetas oon 50 céntimos, deducido el 25 
por 100 de la tasación, y á rebajar car

gas. 
Que no se admitirá proposición que no 

cubra las dos terceras partes de esta 
cantidad; que para tomar parte en el re 

mate será preoiso consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 en efectivo de 
dicha suma; que si resultaren dos pro

posiciones iguales se abrirá nueva l ici

tación entre los rematantes. 
Y que los títulos de propiedad suplidos 

por certificación del Registro correspon

diente, estarán de manifiesto en la escri

banía del que refrenda á disposición de 
los lioitadores, quienes deberán confor

marse oon ellos, sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros. 

Madrid 23 de Febrero de 1909.=Visto 
bueno.:Trassierra.=El escribano, Juan 
Garcí Inés. 

(Núm. 635.) (C—45.) 

HIJAR 

Don Martín Bernal Aramburu, juez de 
instrucción de esta villa de Hijar y su 
partido. 
Por la preseate requisitoria y como 

comprendido en los números 1.° y 3 .
a del 

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri

minal, se llama á D. Fortunato Andrés 
Galán Mañanes, de treinta y cuatro años, 
soltero, viajante, natural de Alcañioes 
(Zamora), vecino de Madrid, en la calle 
de la Princesa, núm. 3, primero, hoy de 
ignorado paradero, para que en el tér

mino de diez días oomparezoa en este 
Juzgado á constituirse en prisión provi

sional, después de notificarle el auto por 
el que ha sido acordada, diotado en la 
causa que ae le sigue per el delito de e s 

tafe; bajo apercibimiento deque en otro 
caso será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que haya lugar oon arreglo 
& la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y á los sgentes que componen 
la polioía judicial que praotiquen cuantas 
diligencias se hallen á su aloanoe para 
conseguir la oaptura del expresado pro

oesado, y para su conducción á la cárcel 
de este partido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Hijar á 19 de Enero de 1909 .= 
Martín Bernal .=Ei esoribano, Teodoro 
C. HoroBjo. 

(Núm.—260.) ( B .  2 0 S . ) 

CHINCHÓN 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de, 
instrucción de esta y su partido. 

Por la presente y como oomprendido 
en el núm. 1,° del artioulo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuicia

miento oriminal se oita, Huma y empla

za á Mariano Alcalde Salgado, y Juan y 
Julián Cañizareso Botana, de treinta, 
quince y quince años de edad, respecti

vamente, el primero casado, zapatero 

hijo de Eugenio y Victoria, las dos últi

mos, solteros, jornaleros, hijea de Ra

món y Manuela, y los tres naturales y 
veoinos de Madrid, oon domicilio en el 
campillo de Gil Imón, núm. 2, segundo 
izquierda, y ouyo actual paradero sa 
ignoren, para que en el término de diez 
oías contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los perió

dicos oficiales, comparezcan en la Sala

auüienoia de este Juzgado con el objeto 
de ser emplazados, en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serían declarados re

beldes, parándoles el perjuicio á que hu

biere lugar oon arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todaslas autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de po

lioía judioial, procedan á la busca y oap

tura de los expresados sujetos, y caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

En Chinchón á 26 de Enero de 1909.= 
Ramón Gallardo. = El esoribano, Fir

mado. 

(Núm. 270.) (B . 211 . ) 

PEJÍO 

Dan Daniel Mata y Ordug, juez de ins

trucción del partido de Pego. 
Por el presente edioto, hago saber: 

Que por providencia de esta feoha dic

tada en el sumario núm. 27 del año úl

timo sobre defraudación, he mandado 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
deolaraoión dentro del término de quinto 
día á D. Baldomcro Sisera Piera; aperci

biéndole que, de no comparecer, le pa

rarán los perjuicios á que haya lugar. 
Dado en Pego á 26 de Enero de 1909. 

=Danie l Mata.=P. S. M., Enrique Mas. 

(Núm. 272.) (B.—212.) 

SOCiEOAD DE ELECTRICIDAD 

DEL 

BARRIO DE NUEYÂ NÜMANGI1 
L (PUENTE DE Y â L l E C A S ) 

Con arreglo al artículo diecisiete de 
los Estatutos, el Consejo de Administra

ción ha aoordado oonvooar á Junta gene

ral ordinaria de accionistas, que se oele

braiá el día veintitrés de Marzo próximo, 
á las tres de la torda, en el local del Sa

lón Que vedo, carretera de Valencia, nú

mero 42. 
Los señores aooionistas que tengan de

recho de asistencia podrán depositar sus 
aooiones en las ofioinas de la Sociedad, 
Concordia, tres, desde esta feeha, todos 
los días laborables, de nueve á onoe de 
la mañana y de ouatro á siete de la tarde, 
recogiendo su billete de entrada. 

El ejemplar de la «Memoria> que pre

senta el Consejo podrá recogerse desde 
el día dieoinueve de Marzo. 

Se reouerda á los señores aooionistas el 
derecho que les concede los Estatutos 
para el examen de cuentas y balano es. 

Madrid veintitrés de Febrero de mil 
novecientos nueve. 

El secretario, 

Ángel Canga Arguelles

( A .  9 0 . ) 

Imprenta de A. Aloníq, Bar iíri, 8.— Sadrid 


